RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  5 DE DICIEMBRE DE  2012

(E. E. Nº 2012-17-1-0000894 E. Nº 5367/12) 

“VISTO: la Nota remitida por el Contador Delegado en la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas relacionado con la reiteración del gasto relacionado con la Licitación Pública Nº  42334 para la contratación de empresas para el tratamiento de espacios verdes en proximidad a líneas aéreas de media tensión en el ámbito de la Gerencia de Sector;

RESULTANDO: 1) que, por Resolución, de fecha 28 de diciembre de 2011, el Gerente General en uso de facultades delegadas dispuso adjudicar a Clauger S.A. por el monto total de $ 20:880.000 (más Impuestos);
 2) que, con fecha 15 de febrero de 2012, este Tribunal cometió al Contador Delegado la intervención del gasto, previo control de su imputación a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente y el control, al momento del otorgamiento del Contrato, del cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley Nº 18.244;

 3) que con fecha 12.03.12, el Contador Delegado observó el gasto por no contar con disponibilidad presupuestal;

 4) que, por Resolución G.G. Nº 084/12, de fecha 26 de abril de 2012, el Gerente General en uso de atribuciones delegadas dispuso reiterar el gasto, considerando que de aprobarse el proyecto de presupuesto 2012 el Rubro 2 no cuenta con disponibilidad suficiente para imputar el monto de la compra, y que, no obstante,  el Centro Gestor solicitante cuenta con disponibilidad presupuestal en el rubro mencionado;
CONSIDERANDO: que no obstante los argumentos esgrimidos,  se mantiene incambiada la situación que motivó la observación efectuada por este Tribunal;
ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por el Contador Delegado, con fecha 12 de marzo de 2012;

2) Comunicar al Poder Ejecutivo, a la Administración actuante y al Contador Delegado; y

3) Dar cuenta a la Asamblea General”.

mb

PAGE  
1

